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SESIÓN EXTRAORDINARIA No.135-2025 
 
Acta de la Sesión Ordinaria celebrada por la Corporación Municipal del Cantón Central de Heredia, a las 
dieciocho horas con treinta minutos, el Jueves 04 de diciembre del 2025 en el Salón de Sesiones del Concejo 
Municipal “Alfredo González Flores.”    

 
REGIDORES (AS) PROPIETARIOS (AS) 

 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

MBA. José Pablo Quesada Castro    
 

VICEPRESIDENTA MUNICIPAL 
Sra. Heidy Hernández Benavides 
  
Sra. Lilliana Jiménez Barrientos      
Sr.   Luis Alfonso Araya Villalobos   
Lic. Marlon Antonio Obando Juárez   
Sr.   Luis Alberto Williams Ovares    
Sra. Roxana Mayela Arias Ramírez  
Sr.   Jorge Eduardo Blanco Chan   
Sr.  José Daniel Berrocal Miranda     

 
REGIDORES (AS) SUPLENTES 

Sra. Maritza Sandoval Vega      
Sr. Alfredo Eduardo Prendas Jiménez  
Sra. Odette Fernández Salazar  
Sr.  Jean Carlos Barboza Román 
Sra. Maribel Quesada Fonseca     
Sr. Freddy Cervantes Paniagua  
Sr. Pedro Mora Carballo 
Sr. Fidel Barrera Romero       
Sr. Esteban Felipe Venegas Murillo 
                  

SÍNDICOS (AS) PROPIETARIOS (AS) 
 
Sra.  Roxana Lobo Cordero       Síndica Propietaria 
Sr.    Henry Mauricio Vargas Charpentier    Distrito Segundo  
Sr.    Jesús Alberto Villalobos Morales     Distrito Tercero 
Sra.  Sandra María Altamirano Hidalgo    Distrito Cuarto 
Sr.    Wayner González Morera      Distrito Quinto 

 
 

SÍNDICOS (AS) SUPLENTES 
Sr.   Gabriel Ugalde Zamora     Síndico Suplente  
Sra. Keyna Tatiana Chinchilla Aguilar     Síndica Suplente  
Sr. Juan Elí Villlalobos Villalobos    Síndico Suplente  
Sra. Yuliana Padilla Hidalgo       Síndica Suplente 

AUSENTES 
 
Sra. Marcia Rebeca Araya Salazar     Síndica Suplente    
  
 

ALCALDESA MUNICIPAL, VICEACALDE, ASESORA LEGAL, SECRETARIA 
DEL CONCEJO MUNICIPAL 

   
Sra.      Evelyn Vargas Castellon                 Secretaria Concejo Municipal a.i. 
MII.   Angela Aguilar Vargas Alcaldesa Municipal  
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ARTÍCULO I: Saludo a Nuestra Señora La Inmaculada Concepción Patrona de esta Municipalidad.  
  

La presidencia indica procede a solicitar una alteración del orden del día porque hay 2 juntas solicitando se les 
pueda juramentar el día de hoy  

 
ACUERDO 1. ALTERACION 

 
ESCUCHADA LA PROPUESTA, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  ALTERAR EL ORDEN DEL 
DIA PARA CONOCER LA JURAMENTACION DE LOS MIEMBROS DEL COLEGIO NOCTURNO 
CARLOS MELENDEZ Y LA ESCUELA CLETO GONZALEZ VIQUEZ. ACUERDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
 

- Miembros Colegio Nocturno Carlos Melendez 
 

• Alfredo Fonseca Ruiz      Cedula 1-0394-0675 
• Maritza Bogantes Ramirez     Cedula 4-0132-0765 
• Elsie Mora Carvajal      Cedula 3-0235-0880 
• Carmen Johanna Jimenez Peñaranda  Cedula 1-0919-0712 

• Jesús Steven Castañeda Cisneros   Cedula 1-01555-0622 
 

ACUERDO 2. 
 
SEGUIDAMENTE SE PROCEDE A JURAMENTAR A LOS SEÑORES ALFREDO FONSECA RUIZ, 
MARITZA BOGANTES RAMIREZ, ELSIE MORA CARVAJAL, CARMEN JOHANNA JIMENEZ 
PEÑARANDA, JESÚS STEVEN CASTAÑEDA CISNEROS LOS CUALES QUEDAN DEBIDAMENTE 
JURAMENTADOS. 
 

- Miembros Junta Escuela Cleto González Víquez 
 

• Marlen Vindas Chavarria    Cedula 401960203 

 

ACUERDO 3. 
 
SEGUIDAMENTE SE PROCEDE A JURAMENTAR A LA SEÑORA MAREN VINDAS CHAVARRIA 
LA CUAL QUEDA DEBIDAMENTE JURAMENTADA. 
 

 
ARTICULO II:   AUDIENCIAS 
 

1. Guadalupe Herrera sueloticocr@gmail.com 
Asunto: Solicitud de audiencia para exponer sobre actividad  para realizar Pasacalles del 

Club de Leones Costa Rica – FOLAC 2026  

Texto del documento 

La señora Guadalupe Herrera Agradece la oportunidad de esta audiencia. Indica que vienen a exponer 

y agradecer desde ya la apertura de Heredia para este evento nacional internacional y casi mundial. 

EL señor Andres Aguilar: Agradece la oportunidad  

El señor Luis Diego Aguilar: agradecer a los miembros del concejo por el espacio brindado a la alcaldía 

por la oportunidad y apertura. Da inicio con la presentación 

mailto:sueloticocr@gmail.com
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La señora Guadalupe Herrera: indica que la parte de la canción que dice san Jose es porque tradición 

de los Foros de América Latina y el Caribe adoptar como nombre del foro las siglas del aeropuerto 

principal del país, es lo mismo de los juegos olímpicos que se hicieron en Paris.  

Solicitamos toda la colaboración y que nos permitan hacer ese pasacalle aquí en Heredia, también 

solicitaremos que nos presten el balcón para que las delegaciones internacionales puedan ver el desfile 

desde ahí. 

El regidor Jorge Blanco: indicar que es un evento cumbre y me agrada que lo tengamos aquí en 

Heredia. Me gustaría que me comenten un poco más sobre la actividad del pasacalle como tal ya 

indicaron que es con las delegaciones. Me gustaría saber si a los participantes les han invitado a ir al 

museo de arte y cultura popular que está en Barva. Para nosotros como concejo es importante que nos 

avisen con anterioridad sobre los tramites administrativos para que no tengamos contratiempos con 

los permisos y demas cosas que se necesitan para estas actividades ademas de que nos avisen con 

tiempo porque nos ha pasado que nos invitan a actividades muy tarde y muchas veces no nos es posible 

asistir  

Celebro la partura de la alcaldia para realizar esta actividad y agradecerles por tomarnos en cuenta.  

La presidencia indica que agradece por considerar la ciudad de Heredia en relación a los permisos se 

presentaran por parte de la alcaldía para manejar bien el tema de disponibilidades y que no haya fallos 

en ese aspecto 

La regidora Odette Fernández: agradecer que tomaran a Heredia para realizar estas actividades, 

cuentan con nuestro apoyo y espero que todo sea un éxito. 

El regidor Jorge Blanco: por el orden es que yo realice dos consultas me gustaría ver si me las pueden 

responder 

La presidencia indica que las disculpas del caso porque si faltan las respuestas a las consultas 

La señora Guadalupe Herrera: con los permios estamos muy adelante nos falta recoger el permiso del 

INS pero ya tenemos bomberos tenemos cruz roja fuerza pública y tenemos INS solo nos falta salud y 

lo presentaríamos para proceder con los permisos definitivos antes del 15 diciembre 
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Con el turismo herediano la mayoría de todos los extranjeros nosotros tenemos vario tours y varias 

formas de visitas, tenemos propaganda para visita local como cementerio el Fortín, las que hace la 

municipalidad, por lo que si lo hemos tomado en cuenta. 

ACUERDO 4.  

ESCUCHADA LA AUDIENCIA DE LA SEÑORA GUADALUPE HERRERA SOBRE PASACALLES 
CLUB LEONES COSTA RICA 2026, SE ACUERDA DEJAR LA EXPOSICIÓN PARA 
CONOCIMIENTO DE ESTE CONCEJO MUNICIPAL. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 
APROBADO. 

 

2. Maribel Cubero Arias – Vecinos del Residencial Las Hortencias  
Asunto:  Solicitud de audiencia con varios vecinos y exponer inquietudes que afectan en 

dicho residencial. crepusculo0946@hotmail.com. 

Texto del documento 

La presidencia indica que las personas de la audiencia si confirmaron su participación pero no se 

encuentran en el salón por lo que lo que procede es quitar la audiencia del orden del día y convocarlos 

nuevamente  según disponibilidad del Concejo Municipal   

ACUERDO 5.  

DADO QUE LAS PERSONAS INTERESADAS NO SE ENCUENTRAN EN EL SALÓN DE CONCEJO 

MUNICIPAL A SE ACUERDA QUITAR LA AUDIENCIA DEL ORDEN DEL DIA Y 

CONVOCARLOS NUEVAMENTE  SEGÚN DISPONIBILIDAD DEL CONCEJO 

MUNICIPAL. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 
La presidencia indica que tiene 2 puntos de interés para ser conocidos por alteración si el Concejo Municipal lo 

considera oportuno que serían MH-AMH-1118-2025 y el INF-56-2025 de la Comision de Hacienda 

ACUERDO 6.  ALTERACIÓN  
 
ESCUCHADA LA PROPUESTA, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  ALTERAR EL ORDEN DEL 
DIA PARA CONOCER EL  MH-AMH-1118-2025 Y EL INFORME INF-56-2025 AD 2024-2028 
COMISIÓN HACIENDA Y PRESUPUESTO Y DISPENSARLO DE ASUNTO ENTRADO. ACUERDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
 
 

- MH-AMH-1118-2025 

Asunto: Solicitud de autorización para donación de equipo médico al área de salud Heredia Virilla 

Texto del documento 

mailto:crepusculo0946@hotmail.com
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La presidencia indica sobre la importancia de esta donación la documentación deja clara la necesidad que tiene 

esta ara de salud. La muni ha sido ente importante de apoyo a las entidades de salud a nivel cantonal y provincial  

LA MII. Angela Aguilar: me uno  a las palabras del presidente y lo más valioso que podemos tener es la salud. El 

invertir en salud es algo fundamental y como gobierno local tenemos la responsabilidad de estar bien a lo interno 

del municipio y a nivel de cantón de las diferentes instituciones que  al final conforman la parte socioeconómica 

del cantón  

El regidor Freddy Cervantes: esto es un tema que enorgullece al cantón porque es bueno saber que podemos 

hacer este tipo de cosas. Es muy satisfactorio indicar que nuestra fracción apoya siempre estas iniciativas que lo 

que hacen es mejorar. 

La regidora Maritza Sandoval: felicitar a la alcaldía por esta iniciativa de donación porque lo que sufren los 

pacientes ahí sentados varios días es angustiante lo digo porque lo viví en carne propia duré 8 días sentada en 

una silla y de verdad es angustiante estar así 

ACUERDO 7 

ANALIZADO EL DOCUMENTO SUSCRITO POR LA MII. ANGELA AGUILAR VARGAS – 

ALCALDESA MUNICIPAL SOBRE SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA DONACIÓN DE 

EQUIPO MÉDICO AL ÁREA DE SALUD HEREDIA VIRILLA SE ACUERA POR UNANIMIDAD: 

A) ACOGER LA SOLICITUD DEL OFICIO MH-AMH-1118-2025 PARA APROBAR LA 

DONACIÓN DE LOS EQUIPOS MÉDICOS SOLICITADOS POR EL ÁREA DE SALUD 

HEREDIA VIRILLA, EN ATENCIÓN A LA IMPORTANTE NECESIDAD INSTITUCIONAL 

EXPUESTA POR DICHA ÁREA DE SALUD PRESENTADA EN EL OFICIO ASHV-DG-327-

2025, DEL 21 DE JULIO DEL 2025 Y SUS ESPECIFICACIONES PARA QUE SE LE 

BRINDE EL PRESUPUESTO CORRESPONDIENTE. 

 

EL EQUIPO PARA DONAR SERIA: 

  

 
B) ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 

 
- Informe N° 56-2025 ad-2024-2028 Comisión Hacienda y Presupuesto 

 
 

1. Remite: MH-AMH-1092-2025. 
Suscribe: MII. Angela Aguilar Vargas – Alcaldesa Municipal. 
Fecha: 26-11-2025. 
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Asunto: Remite POA y Modificación Presupuestaria N° 05-2025, la cual es por la suma de 
¢1.920.675.383 (Mil, novecientos veinte millones, seiscientos setenta y cinco mil, trescientos 
ochenta y tres colones) 

 
Texto del Oficio MH-AMH-1092-2025: 
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DISMINUCIONES 
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AUMENTOS  
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DETALLE DE DISMINUCIONES 
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DETALLE DE AUMENTOS 
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JUSTIFICACIONES DE DISMINUCIONES 
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JUSTIFICACIONES DE AUMENTOS 
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ASIENTO RESUMEN 
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RECOMENDACIÓN: ESTA COMISIÓN RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL, APROBAR LA 
MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA NO. 05-2025 POR LA SUMA DE ¢1.920.675.383 SOLICITADO POR LA 
MII. ÁNGELA AGUILAR VARGAS – ALCALDESA MUNICIPAL, MEDIANTE OFICIO MH-AMH-1092-2025 Y EL 
ANEXO EN QUE CONSTAN LAS MODIFICACIONES EN EL POA, SALVO LO CORRESPONDIENTE A 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES - PROGRAMA III, DONDE SE INCORPORA CONTENIDO PARA LAS 
SIGUIENTES NECESIDADES: “TRANSFERENCIAS CORRIENTES A FUNDACIONES. TRANSFERENCIA A LA 
FUNDACIÓN PARA DIAGNÓSTICO Y RESTAURACIÓN DEL TEMPLO INMACULADA CONCEPCIÓN DE 
MARÍA PIMCH-99/25 Y PIMCH-100/25 (¢54,637,391.13)”, LOS CUÁLES SE TRASLADAN A SUMAS SIN 
ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA, EN VISTA DE QUE NO SE PRESENTÓ UN CRITERIO JURÍDICO SOBRE LA 
IDONEIDAD DE ESTA FUNDACIÓN PARA RECIBIR RECURSOS PÚBLICOS POR PARTE DE LA DIRECCIÓN 
DE ASESORÍA Y GESTIÓN JURÍDICA, LA RAZONABILIDAD DEL PROYECTO, NI LA DECLARATORIA DE 
IDONEIDAD PARA RECIBIR FONDOS PÚBLICOS. 
ACUERDO 8. 

ANALIZADO EL PUNTO UNO DEL INFORME 056-2025 AD 2024-2028  DE LA COMISION DE 

HACIENDA Y PRESUPUESTO, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: 



49 
 

 

A) APROBAR LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA NO. 05-2025 POR LA SUMA DE 

¢1.920.675.383 SOLICITADO POR LA MII. ÁNGELA AGUILAR VARGAS – ALCALDESA 

MUNICIPAL, MEDIANTE OFICIO MH-AMH-1092-2025 Y EL ANEXO EN QUE CONSTAN 

LAS MODIFICACIONES EN EL POA, SALVO LO CORRESPONDIENTE A 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES - PROGRAMA III, DONDE SE INCORPORA 

CONTENIDO PARA LAS SIGUIENTES NECESIDADES: “TRANSFERENCIAS 

CORRIENTES A FUNDACIONES. TRANSFERENCIA A LA FUNDACIÓN PARA 

DIAGNÓSTICO Y RESTAURACIÓN DEL TEMPLO INMACULADA CONCEPCIÓN DE 

MARÍA PIMCH-99/25 Y PIMCH-100/25 (¢54,637,391.13)”, LOS CUÁLES SE TRASLADAN 

A SUMAS SIN ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA, EN VISTA DE QUE NO SE PRESENTÓ 

UN CRITERIO JURÍDICO SOBRE LA IDONEIDAD DE ESTA FUNDACIÓN PARA RECIBIR 

RECURSOS PÚBLICOS POR PARTE DE LA DIRECCIÓN DE ASESORÍA Y GESTIÓN 

JURÍDICA, LA RAZONABILIDAD DEL PROYECTO, NI LA DECLARATORIA DE 

IDONEIDAD PARA RECIBIR FONDOS PÚBLICOS. 
 

B) ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 
 
** SIN MÁS ASUNTOS QUE TRATAR LA PRESIDENCIA DA POR FINALIZADA LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA NO.135-2025 AL SER LAS SIETE HORAS CON TREINTA  Y UN MINUTOS.  

 

 


